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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de agosto de 2023 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 21 de julio de 2023, venció el tiempo de difusión 
del RNPE, en silencio.  
Revisadas las constancias del registro nacional, se tiene que el mismo quedó PRIVADO, lo cual puede impedir el 
acceso a la información y conllevar una posible nulidad. 

 
 
El 21 de junio de 2023 SNR allegó nota devolutiva por ya obrar inscrita la demanda. 
El 29 de junio de 2023 aportó plano. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 00377 de 2021 
Demandante: ALFONSO HOYOS ALMECIGA 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de ISABEL 

ALMÉCIGA DE HOYOS e INDETERMINADOS 
Fecha Auto: 17 de agosto de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, si bien es cierto, se 

tiene que secretarialmente se cumplió la inserción del Registro Nacional de Emplazados 

y de Pertenencias, por el término de rigor, no es menos cierto que, el pantallazo anterior 

da cuenta que dicha inscripción quedo PRIVADA, situación que ocurrió en un trámite de 

usucapión que aquí se tramitó y conllevó que segunda instancia decretara la nulidad de 

todo lo actuado desde dicho registro, ordenando rehacer su inserción sin esa 

característica de privacidad.  

 

Así las cosas, en aras de salvaguardar y garantizar los derechos 

constitucionales al debido proceso, contradicción y defensa, así como el principio de 
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Este auto se notifica por estado #31 
de 18 de agosto de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

publicidad, SE ORDENA que secretarialmente SE REPITA el Registro Nacional de 

Emplazados y de Procesos de Pertenencia, dejando los mismos como públicos para 

que cualquier usuario de la administración de justicia pueda acceder a su consulta y 

verificar la información del mismo. Cumplido lo anterior y cursando nuevamente los 

respectivos traslados, vuelva el expediente al despacho, para proveer lo que conforme 

a derecho corresponda.  

 

De otra parte, SE INCORPORA A LA ENCUADERNACIÓN, la nota devolutiva y 

el plano aportados, al tenor de los que se emitirá pronunciamiento en su oportunidad 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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